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Fusagasugá, 04 de mayo de 2015                                    
 
 

 
Señora  
MERCEDES FERRO 
CL 23 BIS 62-58 
CIUDAD 
  
Asunto: Radicado Interno No. 2013 del 07 de abril 2015 

 
 

AVISO. 
 

 
LA OFICINA DE PETICIONES QUEJAS Y RECURSOS, TENIENDO EN CUENTA QUE: 

 
  

 
Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de Radicado de la referencia en donde se da 

respuesta al de derecho de petición interpuesto por MERCEDES FERRO y con el fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia 
íntegra del acto administrativo. 
  
Se advierte que contra la presente solo procede el recurso de reposición ante el Gerente de la 
Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá “EMSERFUSA E.S.P”, y en subsidio el de 
apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el cual deberá interponerse 
dentro de los cinco (5)  días hábiles  siguientes a la notificación de la misma. 
 
La presente notificación se considerará surtida al finaliza el día siguiente al de la entrega del Aviso 
de lugar de destino 
  
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
YENNIFER KATHERINE CRUZ TRIVIÑO 
Profesional Universitario 
EMSERFUSA E.S.P. 
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Fusagasugá, abril 24 de 2015                       410– O -363– 15 
 
Señora  
MERCEDES FERRO 
CL 23 BIS 62-58 
CIUDAD 

  
Asunto: Radicado Interno No. 2013 del 07 de abril 2015 
 
Respetada Señora 
 
Reciba un cordial Saludo, por medio del presente me permito dar contestación a la 
petición  impetrada por usted, en la cual solicita se informe sobre el alcantarillado del 
sector calle 23 bis con 64 corresponde a aguas lluvias o si pertenece a los vertimientos 
residuales del matadero de aves FABIPOLLO 

Parar el caso en concreto y teniendo en cuenta lo solicitado en el sentido de ordenar a 
quien corresponda, es importante anotar lo dispuesto por el decreto 302 de 2000 con 

relación a la definición de:  

3.32 Red local de alcantarillado pluvial. Conjunto de tuberías y canales que conforman el sistema de evacuación de las 

aguas lluvias de una comunidad y al cual descargan las acometidas de alcantarillado de aguas lluvias de los 
inmuebles, y al que se deben conectar los sumideros pluviales dispuestos en vías y zonas públicas. 

3.33 Red local de alcantarillado combinado. Conjunto de tuberías y canales que conforman el sistema de evacuación y 

transporte de las aguas lluvias y residuales de una comunidad y el cual descargan las acometidas de alcantarillado de 
los inmuebles. 

A su vez es menester indicar que el objeto principal de la Empresa de Servicios Públicos 
de Fusagasugá EMSERFUSA E.S.P. es la prestación adecuada de los servicios Públicos 
de Acueducto, Alcantarillado y recolección y disposición final de basuras, tal y como lo 
establece el artículo 18 de la Ley 142 de 1994, en concordancia con el artículo 5 de los 
estatutos de EMSERFUSA E.S.P.  
 
De igual forma se Puso en conocimiento la presente petición a la jefatura de alcantarillado 
–Ing. ISABEL MACHADO, quien manifestó lo siguiente: 
 

 Que en la calle 23 bis con 64, dirección del asunto de la referencia existen dos 
redes una red pluvial y una red combinada. 

 Que al momento de la visita, realizada el 13 de abril de 2015, por los funcionarios 
de la División de Alcantarillado  no se encontraron sedimentos contaminantes 
diferentes a los vertimientos de uso domestico en la red de alcantarillado.  

 De igual forma me permito manifestar que al interior de las instalaciones de 
FABIPOLLO, se pudo apreciar que existe una planta de tratamiento de aguas 
residuales que hace parte de sus procesos, es menester indicar que EMSERFUSA 
E.S.P. no cuenta con las competencias legales, ni los mecanismos de medición 
físico químicas necesarios para efectuar la revisión tendiente a determinar la 
funcionalidad de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

 
En razón a lo anterior y por tratarse de un tema ambiental que no es competencia de 
EMSERFUSA E.S.P. se da traslado a la autoridad ambiental competente, con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 39 del decreto 3930 de  2010, en 
concordancia con el artículo 33 del Decreto 01 de 1984. 
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En Consecuencia de dicha determinación, se envía la presente comunicación a la 
dirección aportada por el usuario, con el fin de realizar la notificación personal de la 
decisión tomada por parte de la Empresa, conformidad con lo establecido en los artículos 
66,67 y 68 del Código De Procedimiento Administrativo y De Lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011 de lo contrario se procederá a realizarla por aviso de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 69, de la ley antes citada, Se advierte que contra 
esta decisión  procede el recurso de reposición en subsidio del de apelación ante la 
superintendencia de servicios públicos 
 
Recuerde que sus comunicaciones o comentarios también pueden ser dirigidos a través 
de la página web de la entidad www.emserfusa.com.co. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
YENNIFER KATHERINE CRUZ TRIVIÑO 

Profesional Universitario 
EMSERFUSA E.S.P. 
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